
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 25 de mayo de 2021. A despacho del 

Señor Juez el presente encuadernamiento informándole que el señor RUBEN 
DARIO SALGADO, solicita se le reconozca personería para actuar dentro del 

presente proceso, sin indicar en que  calidad pretende actuar y los 
intereses que le asisten. Queda para proveer. 
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 

Mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 
 

 Auto interlocutorio número: 0531  
 

ASUNTO  : NO RECONOCE PERSONERÍA 

PROCESO : VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE : MARLENY CASTRO DE CUERO 
DEMANDADO : SOCIEDAD VISTA HERMOSA LTDA y 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADOS 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00014-00 
 

Vista y verificada la constancia Secretarial que antecede, el Despacho 

atemperándose a lo dispuesto por los artículos 53, 54, 74 y 75 del C.G.P., NO 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar dentro del presente proceso, teniendo 

en cuenta, que no se acreditó el derecho de postulación [poder]; ni se acreditó 

la calidad en la que pretende actuar, y tampoco indicó cual es el intereses que 

le asiste en el trámite ya que no es parte demandada. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 
DISPONE 

 
NO RECONOCER PERSONERÍA al señor RUBEN DARIO SALGADO, por no ser 

sujeto procesal dentro del presente proceso. 

 

Remítase copia de la presente providencia al correo electrónico reportado por el 

señor SALGADO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

NBG 
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JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA– VALLE  

SECRETARIA 

 

Palmira, (Valle) ______________. Notificado 

por anotación en ESTADO No. ___ de la misma 

fecha. 

 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria  

31-05-2022
064


